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CONTRATO NO. STLCC.DGTPC.OO1.2O23

cotvrRATlo DE sERvrüos DE coNSULTlonÍa pena nmLEMENTAR uN

PROGRAMA FORMATTVO ENMARCADO EN ACCIONES PARA PREVENTR

y MrrrcAR Rrnscos DE connupcróN EN INsrITUcroNEs

coNTR.ar,oRAs, AuDnoRAs y DE pRotECcróN nn TNTERESES DE r"a

SOCIEDAD EN GENERAL.

Nosotros: JAIME REINALDO TT RCIOS OREAMIJNO, mayor de edad, casado,

hondureño, Licenciado en Adrninistracióu de Empresas y de este domicüo,

portador del DNI 0801-1975'23683, actuando en su condición de SECRETARIO

DE ESTADO POB MANDATO DE LEY EN LOS DESPACHOS DD

TRANSPARENCIA Y LUCIIA CONTRA I,A CORRITPCIÓN, nombrado

mediante Acuerdo Ejecutivo Número 399-2022 de fecha 03 de agosto de 2O22,

con facultades suficientes para suscribi¡ este tipo de contratos, qüen en adelante

SE dENOMiNA¡á "I,A SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCIIA CONTRA

LA CORRIIPCIÓN", por una parte; y por la otra ODIB AARON FERNANDEZ

FLOR,ES, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicilio,

portador del DM 0801- 1987-05252, actuando en su conüción personal y quien

en Io sucesivo será referido como'EL CONSULTOR'hacemos constar que hemos

convenido en celebrar un COIüIRAT0 DE SERVICIOS DE @NSt LTORÍA

PARA IMPI,EMENTAR T]N PROGRAMA FORMATIVO ENMARCADO EN

ACCIONES PARA PREVENIR Y MrrIGAR RIESC.OS DE COBRT]PqÓ¡¡ PN

INSTITUCIONES CONTRALORAS, AUDITIORAS Y DE PROTECCIÓN NN

INIERESES DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, el cual se reginá por las

cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES

La Presidenta de la República, en el ejercicio de sus competencias

constitucionales, aproM en Consejo de Secretarios de Estado, eI Decreto

Ejecutivo PClül O5-2O22,Ia creación de la Secretaria de Estado en los Despachos

de Transparencia y Lucha Contra Ia Cormpción (STLCC), con la finalidad de
Direcarón. Centro Cívico Gubernan]ental, Boulevard Fuerzas Arnradas contiguo a Chrnrn¡ke, CA 6,
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prevenir y combatir el flagelo de la cormpción en el ejercicio de Ia función pública

y privada en apego a lae di¡ectrices de Ia Presidencia de la República, en su

agenda guberoamental, mediante el diseño, pmmoción, coordi¡ación,

supervisión y evaluación de las políticas, estrategias y programas

anticormpción, los que debenín fomentar la transpalencia y las pÉcticas del

buen gobierno.

Lo anterior, con la -isión de instituciona-lizar y p¡omover la práctica y cultura

de la transparencia, la rendición de cuentas, el cont¡ol interno, las adquisiciones

y contrataciones, lucha contra Ia cormpción, en la administración central para

la prevención de Ia cormpción, recuperación y fortalecimiento del Estado de

Derecho, mediante la formulación, coordinación de estrategias y programas

anticormpción, asi oomo la supervisión de la ejecución de politicas públicas de

Estado Abierto, ag¡ltzacrón, simplificación y optimización de procesos

gubernamentales, servicios y trámites ciudadanos que conlleven a fortalecer

mecanismos de participación ciudadana para la refundación del Estado,

impulsando las buenas prácticas de gobierno.

De acuerdo con el PCM O23'2O23, le compete a Ia STT-CC asesorar a las

dependencias de Ia Administración Pública, en la implementación de las

estrategias y políticas de transparencia, rendición de cuentas, modernización y

simplificación arlm inistrativa.

Así mismo le compete diseñar, promover, coordinar y monitorear pmgramas,

proyectos y mecanismos de prevención y lucha contra la cormpción, así como

también, el desarmllo de pnopuestas que en aua diferentes etapas coadyuven a

la función preventiva y sancionatoria de la lucha contra la cormpción e

implementar de forma complementaria con las entidades competentes en la

materia, Ias directrices, mecanismos y herramientas de transparencia, renüción

de cuentas, contml interno y denuncia ciudadana.

D¡rección: Centro Cív¡co Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas contiguo a Ch¡m¡nike, CA-6,
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En consecuencia, es preciso contratar los servicios de un consultor a efecto que

pueda desarmllar un programa formativo para coadyuvar a la función

preventiva y sancionatoria de la lucha contra la cormpcióni en ese sentido, está

consultoúa está orientada a funcionarios del Ministerio Público, especia-lmente

en lo relativo a la implementación de buenas prácticas para el manejo de casos

relacionados con prácticas cormptivas, con el objetivo de generar conocimientos

en los funcionarios tomadores de decisiones del Ministerio Público, de manera

que comprendan la importancia de la gobernabilidad y Ia gobernanza en el

fortalecimiento del Estado de Derecho.

CI,AUST]IA PRIMERA. - ORIETO DEL CONTRATO:

El presente contrato tiene como objeto la contratación de una consultaría para

proponer acciones, a través de un pr,ograma formativo sobre prevenü y mitigar

riesgos de cornrpción dentm de las instituciones contraloras, auütoras y de

protección de los intereses de la sociedad en general. Esto irnplica, elaborar un

manual de buenas prácticas antic.,ormpción y pmporcionar capacitaciones para

promover prácticas éticas y transpa-nentes.

CLÁUSUIA SEGT,NDA. . CoMPoNENTES Y ÚNEAS DE TRABAJo DEL

CONSULTOR: ESQI'EMA DE E.IECUCIÓN DE I,A CONSUL'IORÍA:

De conformidad con los procedi¡nientos de contratación de la Secreta¡ía de

Transparencia y Lucha contra Ia Cormpción, el consultor para la ejecución de la

consultoia debeú aba¡ca¡ los sigrientes aspectos:

- Identiñcación de Riesgos: Analizar y evaluar expeüentes para identificar

posibles puntos vulnerables a Ia cormpción dentro de la institución.

- Propuesta de proccümientos: Proponer procedimientos clams que

promuevan la integridad, la ética y la tlansparencia.
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- Capacitación: Proponer programas de formación para empleados sobre

normas éticas, leyes anticormpción y eI coügo de conducta, entre otros.

- Sistema efectivo de denuncia ciudadana: Establecimiento de un sistema

efectivo para Ia denuncia de conductas corruptas de forma confidencial y segura.

' Due Diligence: Realización de reüsiones exhaustivas sobre casos que se

puedan identiñca¡ en coordinación con la institución seleccionada.

- Monitoreo Continuo: Implementación de mecanismos de monitoreo

constante para adaptarse a cambios en el entorno y asegr¡rar la efectividad de

las meüdas preventivas.

CTÁUSTTT,E TIRCERA: ACIVIDADES PRIN0IPAI,ES DEL CoNSI,LTOB.

El Consultor tend¡á como actividades principales las si.guientes:

- Revisión de pmcesos: Analizar los procedimientos internos de la
institución seleccionada para identi-ñcar posibles debiüdades o lagunas que

podrían facilita¡ la cormpción.

- Evaluación de contmles internos: Revisar y proponer mejoras de los

controles internos para prevenir y detectar posibles l€trasos en las denuncias

relacionadas «)n casos de cormpción.

' Iuducción: Proporcionar inducción a los funciona¡ios de la i¡stitución

selec',cionada sobre ética, normativas aroticorrupción y pmcedimientos adecuados.

- AnáIisis de denuncias: Analizar expeüentes de denuncias sobre

cormpción, para identiñcar á¡eas de mejora y asegurarse de que se hayan

tomado medidas adecuadas para combatir y prevenü la cormpción-

Direcc¡ón: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas cont¡guo a Ch¡min¡ke, CA-6,
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CLÁUSUI,A CUARTA: PRODUCTOS ENTREGABI.ES:

El Consultor deberá entregar al ñnalizar sus servicios, lo siguiente:

a. Manual de buenas prácticas anticormpción orientado a los empleados

operativos y ñscales del Ministerio Público.

b. Documento que contenga un prrograma de formación dirigido a fiscales

del Ministerio Público,

CLÁUSUIA QUn.ITA: PRESENTACIÓN Y APRoBACIÓN DE LoS

PRODUCTOS.

Los pmductos serán entregados por eI consultor a la Máxima Autoridad de Ia

STLCC. Todo.s los productos generados bajo la consultoría seún pmpiedad de la

Secretaría de Transparencia y Lucha contra Ia Cormpción y detrerán ser

entregados de manera ügita-l en formato editable y en ñsico en los casos que

corresponda pa¡a archivo y uso con€cto del mismo.

La coordinación técnica y adninistrativa del desarrollo de la c,onsultaría será con

las unidades que la Márima Autoridad estime competentes, en vista de la

transversaüdad de la materia.

CLÁUSTII,A SEXTA - MOI\NO Y FOBMA DE PAGO:

El monto total del contrato de Ia consultoia es de DOSCIENTOS DIEZ MIL
LEMPIRAS EXACIOS 0,PS.210,0OO.0O) que serán cancelados en un solo pago

contra la presentación y apmbación del producto.

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas cont¡guo a Chiminike, CA-6,
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CLÁUSUIA SÉPT[\,TA -PI.AZD DE I,A CoNsULmRÍA:

La consulta¡ia tendrá un tiempo de duración de 9O días, dando inicio el mismo

día de la suscripción del presente contrato, finalizando el treinta (af) ¿e

diciembre del dos ¡nil veintitrés.

CT-ÁUSU,A OCTAVA- LUGAR DE TRABAJO DEL CONSULTOR:

La consultoría se llevará a cabo en la ciudad de Tegucigalpa y las tá¡eas se

desarrollarán en las oñcinas de Ia Secreta¡ía de Transpalencia y Lucha contra

la Cormpción, además en las instituciones vinculadas para el desar¡ollo del

objetivo de la Consultoría, teniéndose el Ministerio Publico como institución

seleccionada y otras que sean necesarias.

CLÁUSUI"A NOVENA. - CALIDA.D DE LOS SERVICIOS:

El Consultor, se compmmete a prestár los servicios de acuerdo con las normas

más elevadas de competencia e integridad ética y pmfesional.

Cr,ÁuSr.rr¿ DÉCIMA. - C0NFTDENCIALIDAD:

EL CONSITLTOR no podrá revela¡ ni ,¡¡]i7¿¡' ninguna información conñdencial

o de propiedad de la Secretaúa relacionada con los sen¡icios de este contrato o

las actividad u operaciones del CONSIILTOR sin onsentimiento previo por

escrito.

crÁusur.e DÉctr\,rA PRTMERA-

Cua-lqüer controversia o conflicto

indi¡ectamente con este contrato

. SOLUCIÓN DE COÑIT,OVER.SIAS:

entre las partes relacionado di¡ecta o

ya sea de naturaleza, interpretación,

Direcc¡ón: Centro Civico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armádas contiguo a Chiminike, CA-6,
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cumplirnisn¿e, ejecución o terminación de este que no pueda resolverse de común

acuerdo entre las partes se resolverá meüante la Jurisdicción de lo Contencioso

Adminisl¡¿¿iy6.

CLÁUSI,IA DÉCIuA SEGUNDA. . RE.IENCIoNES:

Del pago único se retendú el doce punto cinco por ciento (12.5o/o) en concepto de

impuesto sobre la renta por servicios de consultoia, aücionalmente se retendrá

AL CONSULTOR, la garantía de cumplirnie¡¿o de contrato el equivalente al üez

por ciento (10%) conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación del Estado,

el cual, una vez aprobado el informe final, el valor le será devuelto.

CLÁUSTII,A DÉcrue TERCERA. - TERMINACIÓN nnI CoNfRATo:

EI presente contrato terminará por el cumplimiento normal de las prestaciones

de las partes, por terminación anticipada del mismo o por incumplimiento del

contrato.

CLÁUSUIA DECIMo CUARTA . CAUSAS DE nDSoLUCIÓN:

Serán también causas de terminación del presente contrato el grave o reiterado

incumplimis¡to de las cláusulas convenidas, la suspensión deñnitiva de los

trabajos o la suspensión temporal de los mismos, por una semana calendario sin

causa debidarnente justificada, los motivos de inteÉs público o l¡s ci¡cunstancias

imprevistas caliñcadas como caso fortüto o fuerza mayor sobrevinientes que

imposibüten o agraven desproporcionadamente su ejecución debidamente

justifi cada y comprobada.

D¡rección: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas contiguo a Chiminike, CA-6,
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CLÁUSUI,A DECIMA QTIINTA . MODIT'ICACIONES AL CO}.¡TRATO:

El presente contrato puede ser modificado de común acuerdo por las partes. l,a

decisión adoptada requeriní en todo caso de la suscripción por ambas partes de

una adenda con las mismas formalidades con las que se ñrma el presente.

CLÁUSI,IA DECIMA sExTA. - ACEPTACIÓN:

Ambas partes maniñestan estar de acuerdo y aceptan el contenido de cada una

de estas cláusulas que integran este contrato de Consultoría.

Para constancia firmrtnos eI presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año

dos mi] veintitres (2023).

JAIME REINALDO TURCIOS

SECRETARIO DE ESTADO POR DE R

I,EY DE I,A
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